
 

 

Artículo 18. Integración de la protección de la atmósfera en políticas sectoriales.  

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
integrar las consideraciones relativas a la protección de la atmósfera en la 
planificación, desarrollo y ejecución de las distintas políticas sectoriales.  
2. En los supuestos en que las actuaciones sectoriales puedan tener efectos 
significativos en la conservación de la atmósfera, y sin perjuicio de lo establecido por 
otras disposiciones, las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 
velarán para que dichas actuaciones no sobrepasen los objetivos de calidad del aire 
establecidos y para que, en todo caso, sus posibles impactos sean debidamente 
minimizados en las fases de diseño y planificación de la actuación, debiendo figurar 
dicha valoración en la memoria correspondiente de la actuación de que se trate.  
 
 
Artículo 23. Contratación pública.  

Las Administraciones públicas y demás entidades sujetas a la legislación sobre 
contratación pública promoverán, en el ámbito de sus competencias, la aplicación de 
medidas de prevención y reducción de la contaminación atmosférica de acuerdo con la 
normativa vigente sobre contratos del sector públicos.  
 
 


